
	
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La influenza es una enfermedad de notificación obligatoria, según el Decreto Supremo 158/2004, a 
través de la modalidad centinela. A partir de 2002, se implementa la vigilancia de Enfermedad Tipo 
Influenza (ETI). Los objetivos de esta vigilancia son: el monitoreo de la evolución de la epidemia, su 
dispersión geográfica, tendencia y además conocer la circulación viral a nivel de los centinelas de 
atención primaria a través de los centinelas que tienen componente etiológico (23 centros de 42). 

Se utiliza como definición de caso ETI  a toda persona que consulta por enfermedad respiratoria tipo 
influenza: Fiebre ≥ a 38,5ºC axilar y tos, asociado a alguno de los siguientes síntomas: mialgias, 
odinofagia o cefalea.  

Además los centros centinelas con diagnóstico etiológico asociado, toman cada semana muestras 
respiratorias con un máximo de 10 pacientes que cumplan con la definición de caso (ETI) y que 
tengan de 0 hasta 3 días de evolución clínica desde el inicio de los síntomas. El estudio de laboratorio 
se realiza a través de las técnicas de Inmunofluorescencia, según la normativa. 

FICHA	TÉCNICA	
VISUALIZACIÓN	INTERACTIVA	DE	INFLUENZA:	

VIGILANCIA	ENFERMEDAD	TIPO	INFLUENZA	(ETI)	

Establecimientos centinela: 
Cesfam Amador Neghme (Arica) 
Cesfam Cirujano Guzman y Alto Hospicio (Tarapacá) 
Cesfam Alemania, Centro Sur, Corvallis (Antofagasta) 
Cesfam Mellibovsky (Atacama) 
Cesfam Las Compañías y Sergio Aguilar (Coquimbo) 
Cesfam Plaza Justicia, Miraflores, Nº 1 Quillota, Gomez Carreño, 
Centenario, Cordillera andina y Segismundo Iturra (Valparaíso) 
Cesfam Lucas Sierra, Avendaño, Steegers, Nº5, Aníbal Ariztía, Barros 
Luco y San Gerónimo (Región Metropolitana) 
Cesfam Nº1 Dr. Enrique Dintrans (O´Higgins) 
Cesfam La Florida, San Juan de Dios, Cerro Alto (Maule) 
Cesfam Violeta Parra (Ñuble) 
Cesfam V.M. Fernandez, San Vicente, Paillihue, Arauco (Biobío) 
Cesfam Labranza, Santa Rosa y Collipulli (Araucanía) 
Cesfam Jorge Sabat (Los Ríos) 
Cesfam Rahué Alto, Padre Hurtado, Angelmó y Castro Alto (Los Lagos) 
Cesfam Victor Domingo Silva (Aisén) 
Cesfam Mateo Bencur (Magallanes) 

Metodología 
Para el cálculo de tasas se utiliza población inscrita de cada consultorio, reportada por Fonasa. 
Para las proporciones de ETI y virus se utiliza en el numerador el número de casos de ETI ingresados 
y virus por semana epidemiológica, respectivamente. Para los denominadores se utilizan las ETI 
reportadas de cada establecimiento por semana epidemiológica. 
Para cálculo de canal endémico se utiliza metodología de canal endémico de Bortman. 

Fuente: 
Circular Nº B 51/20 del 
14 de mayo de 2010: 
Circular de influenza 
estacional y pandémica 
(H1N1): vigilancia 
epidemiológica, 
investigación y control 
de brotes. Disponible 
en: 
http://epi.minsal.cl/wp-
content/uploads/2016/0
4/CircularInfluenzaEST
ACIONALyPANDEMICA
1.pdf  
epi.minsa.cl 
 
 

 
 

Indicadores Situación ETI:  
Número y tasa de casos ETI por semana epidemiológica  
Número y porcentaje de casos ETI por semana epidemiológica positivos para influenza 
Número y porcentaje de casos ETI por semana epidemiológica positivos para otros virus respiratorios 
Distribución de casos ETI por grupo de edad y semana epidemiológica 
Distribución de casos ETI influenza positivos por grupos de edad y semana epidemiológica 
Porcentaje de ETI con/sin muestra 
Canal endémico Enfermedad Tipo Influenza 

Indicadores Situación Virus ETI: 
Distribución de virus de influenza y otros virus respiratorios por semana epidemiológica 
Porcentaje de pruebas positivas a influenza en comparación con otros virus respiratorios por semana 
epidemiológica. 
Distribución de influenza por semana epidemiológica 
Proporción acumulada de los virus de influenza en vigilancia centinela ETI 
 
 


